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taría Técnica y podrá tener reuniones extraordinarias 
cuando así se estime pertinente. Las reuniones ordi-
narias y/o extraordinarias podrán citarse presenciales 
o virtuales, de manera sincrónica o asincrónica.

Artículo 20. Registro de teletrabajadores. La Subdi-
rección del Talento Humano de la Secretaría Distrital 
de Hacienda se encargará de llevar el registro de los 
teletrabajadores al servicio de la entidad.

Artículo 21. Control y evaluación al teletrabajador. 
El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
laborales del teletrabajador corresponde a cada jefe 
inmediato, sin perjuicio del control que pueda ejercer 
la Subdirección del Talento Humano.

Artículo 22. Seguridad y Riesgos Laborales. La 
entidad debe realizar la verificación de las condicio-
nes del lugar destinado al teletrabajo comprobando el 
cumplimiento de los lineamientos de seguridad y salud 
en el trabajo con la asesoría de la administradora de 
riesgos laborales. Además, deberá cumplir con las 
obligaciones en riesgos laborales y en el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- 
SST) definidas en la normatividad vigente.

El(a) servidor público (a) debe cumplir las condiciones 
especiales sobre la prevención de riesgos laborales, 
e informar las condiciones de trabajo con el fin de de-
terminar los peligros presentes en el lugar de trabajo, 
sobre los cuales la entidad implementará los correc-
tivos necesarios.

De igual forma, deberá autorizar las visitas de segui-
miento (virtual o presencial), para las actividades de 
seguridad y salud en trabajo. No obstante, estas visitas 
deberán ser previamente programadas de manera 
conjunta y no se podrán realizar de manera arbitraria 
y sin consentimiento de éste.

Parágrafo. En el caso en que la entidad determine la 
necesidad de hacer la visita, pero no exista el consenso 
con el trabajador, éste no podrá aplicar a la modalidad 
del teletrabajo.

Artículo 23. Vigencia y derogatorias. La presente 
resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Registro Distrital y deroga la Resolución No. 
SDH-000007 del 17 de enero de 2019 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de agosto de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN N° DDI-012010-, 
2022EE349304O1

(5 de agosto de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devuel-
tos por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital, división de la secretaria general de 
la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: 
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Anexo No. 1 con 2 Registros, Anexo No. 2 con 1 
Registro.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIEN-
TES Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO QUE ABRE A PRUEBAS

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de agosto de dos mil veintidós (2022).

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT

RESOLUCIÓN N° 155
(15 de julio de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

 En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 4 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y el literal c) del Artículo 4 del 
Acuerdo 008 de 2016 de la Junta Directiva del IDT y 

demás normas legales, estatutarias y 
reglamentarias,

CONSIDERANDO:

 Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 
del Acuerdo Distrital 275 de 2007 del Concejo de 
Bogotá, es función de la Junta Directiva del Instituto 
Distrital del Turismo “aprobar los planes, programas, 
proyectos y presupuesto del Instituto, así como las 
modificaciones que se hagan a los mismos, de 
acuerdo con las disposiciones distritales vigentes 
sobre el tema y que sean de su competencia de 
acuerdo con su reglamento” (negrilla y subrayado 
fuera de texto.) 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”. 

Que, mediante Acuerdo 002 de fecha 31 de marzo de 
2017, la Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo 
autorizó al/a la Director(a) General a efectuar, a través 
de acto administrativo, los traslados presupuestales 
que se requieran para el presupuesto de inversión, 
cuando éstos correspondan a valores inferiores o 
iguales a 400 S.M.M.L.V, es decir que para la vigencia 
2022, la autorización es hasta CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M. CTE. ($400.000.000), sin 
necesidad de adelantar el trámite de aprobación ante 
la Junta Directiva, previo cumplimiento de los requisi-
tos dispuestos por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Que el Instituto Distrital de Turismo requiere efectuar 
un traslado presupuestal en gastos de Inversión por 
valor de TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($316.411.085), fundamentado en 
la necesidad de dar cumplimiento a las metas del 
proyecto 7709 “Mejoramiento y fortalecimiento de la 
capacidad institucional del Instituto Distrital de Tu-
rismo de Bogotá”, el cual tiene dentro de sus metas 
“Proveer el 100% del recurso humano requerido para 
apoyar la gestión de las áreas transversales del IDT”. 
A través de esta meta, se provee el recurso humano 
del nivel profesional, técnico y asistencial, para apoyar 
los procesos de Direccionamiento Estratégico, Ges-
tión Jurídica y contractual, Comunicaciones, Talento 
Humano, Gestión Financiera, Gestión de Bienes y 
Servicios, Atención al Ciudadano, Gestión Documental, 
Control Interno Disciplinario y Evaluación Institucional. 
Lo anterior considerando que la planta de personal 
de entidad no cuenta personal suficiente para cumplir 
sus funciones, haciendo necesario contratar recurso 
humano, a través de prestación de servicios, para 
atender las responsabilidades asignadas al Instituto, 
en el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
derivados de su planeación estratégica 

Que el traslado presupuestal consiste en contracreditar 
los proyectos de inversión O23011601260000007705 
Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá Re-
gión para responder a las principales tendencias, 
oportunidades y cambios que inciden en el sector, 
en Bogotá, por valor de doscientos sesenta y siete 
millones seiscientos sesenta y ocho mil pesos mcte. 
($267.668.000); proyecto O23011601260000007706 
Implementación de estrategias de mercadeo y promo-
ción para el sector turístico de la ciudad de Bogotá, 
por valor de veinte millones novecientos treinta y 
nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos mcte. 
($20.939.365); proyecto O23011605540000007708 
Desarrollo de las herramientas tecnológicas de pro-
moción e información turística de Bogotá, por valor de 
veintisiete millones ochocientos tres mil setecientos 
veinte pesos mcte. ($27.803.720); para acreditar el 


